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	Voto Disidente
Recurso de Revisión: 05784/INFOEM/IP/RR/2023 
Sujeto Obligado: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero
Comisionado Ponente: Guadalupe Ramírez Peña 



[bookmark: _Hlk137142425]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05784/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NICOLÁS ROMERO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 05784/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó de los trabajadores adscritos al Sujeto Obligado, nombre, nivel académico, profesión, puesto y sueldo vigentes al once de septiembre de dos mil veintitrés, en respuesta, el Sujeto Obligado orientó al Particular para acceder a la información que obra en el sistema Ipomex de los servidores públicos, sumado a que proporcionó los archivos que contenían el resto de la información requerida. Por su parte el Particular se inconformó porque no se le había entregado la información de manera actualizada y completa, así como por omitir la relacionada con la Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero. Ante dicha circunstancia, este Instituto determinó revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la información al considerar que no se le había entregado de manera actualizada, toda vez que la información del Ipomex estaba actualizada al 30 de junio de 2023 y no al 11 de septiembre del mismo año, fecha en que se presentó la solicitud; argumento que no se comparte,  toda vez que considero que el ente recurrido proporcionó la información actualizada a la fecha de la solicitud, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables ya que no existe fuente obligacional para actualizar la información de manera diaria.

En este sentido, los artículos 75, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que es obligación de transparencia de los Sujetos Obligados, poner a disposición de los particulares la información derivada de las obligaciones de trasparencia, en los portales de Internet, conforme a los criterios que la propia Ley señala, garantizando que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible y verificable, la cual deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo disposición normativa. 

Además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, establecen que la información deberá actualizarse de manera trimestral, en este orden de ideas, para la actualización de la información, los Sujetos Obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda.

Ahora bien, del análisis de la información entregada desde respuesta, se logró observar que la misma corresponde al segundo trimestre; es decir, al mes de junio de dos mil veintitrés, por lo que desde mi perspectiva,  el Sujeto Obligado proporcionó la información actualizada con la que contaba a la fecha de la solicitud, la cual se tuvo por presentada el once de septiembre de dicho año, no obstante, el Ente Recurrido se encontraba en término de treinta días para actualizar la información del tercer trimestre, situación por la que debió tener por atendida la solicitud.

Con base en lo anterior, emito el presente Voto Disidente toda vez que, al estar actualizado el Portal Ipomex, conforme a los periodos aplicables de los Lineamientos y al no haberse acreditado por la Ponencia Resolutora que la información fuera incompleta o que algún dato específico no estuviera actualizado, no procedía ordenar la entrega de la información, pues la solicitud se había atendido desde respuesta, al haber proporcionado la información actualizada a la fecha de la solicitud, sumado a que se encontraba dentro del término de Ley para actualizar la información en el portal de internet del Sujeto Obligado.

En conclusión, al haberse proporcionado los detalles faltantes respecto de la información de la Presidenta del Sistema, debió sobreseerse el medio de impugnación y no ordenar que se entregara toda la información de los servidores públicos. Por ello, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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